
Aguas Corrientes, 20 de octubre de 2021.

ACTA 24 Resolución 9912021

VISTO:

1. Que en las instalaciones del Municipio, se está realizando el re-aco¡donamiento de todas

las instalaciones eléctricas del mismo, ya que, el estado precario en el que se

encontraban, atentaba severamente contra el normal desarrollo y funcionamiento del

Municipio.

CONSIDERANDO:

1)Quepararealizardichasreparacionessenecesitanunagrancantidaddeelementos

electrónicos (caños, cables, cajas, y demás)

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) Aprobar la compra de materiales eléctricos varios (caños, 
""bl"t: Tiil-I^11Tás)' 

a la
-' 

"áp.".u 
BENTAjNCOR AGUIAR MAURICIO ANDRES, R.U.T. 020397600016 , por un

importe de hasta $ 60.000 (sesenta mil pesos uruguayos) y a la empresa ELECTRO

MATERIALES S.A, R.U.T 215112100016, por un importe de $ 928 (novecientos

veintiocho Pesos uruguaYos).

2)ComuniquesealaSecretaríadeDesarrollol-ocalyParticipaciónyalaDirección
General de Recursos Financieros'

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio'
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